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CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA
[--------'-

ACTA No. 28-2017 ORDINARIA...".....-~---,---------------------------
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las once horas con
treinta minutos del día diez de abril de dos mil diecisiete, los señores miembros del Consejo Directivo:
Sr. General de Brigada Alirio García Flamenco Sevilla. Presidente; Cnel. Art. DEM José Aoberto
Saleh Orellana, Vice-presidente; Cap. Nvío. DEM René Francis Merino Monroy. Secretario; Myr. y Dr.
Luis Roberto Linares Ramírez, Primer Vocal y Cnel. PA DEM Enrique Alberto García Rendcros,
Segundo Vocal.

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 10ABR017.

1. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNiÓN ORDINARIA
La Sra. Gerente General presentó agenda de trabajo preliminar.

Acuerdo N" 1
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

11. LECTURA DE ACTA N" 27-2017.
Se dio lectura al Acta N" 27-2017 se resuelve:

Acuerdo N° 2
El Consejo Directivo aprueba el Acta N" 27-2017.

111.Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información
Pública

IV. Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información
Pública

V. OFICIOS COSAM
La Sra. Gerente General informó al Consejo Directivo. que se recibieron oficios del COSAM, que

se detallan a continuación:
------------ -------------------' •......---------.

OFICIO RECtBIDO ACUERDO N" 5

1.- Oficio N° 502 UCP/Comandancia del COSAM de 1.- OFICIO W 502 UCP/Comandancia del COSAM: E~

lecha 03ABA017, solicitando autorización para el Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda: ordenaq
proceso de adquisición de códigos nuevos, desiertos a la Sra. Gerento Genera/, que se comunique a la UAC

no adjudicados de la Lici/ación Pública y al COSAM, que en base a su recomendación, que
312017/AEAC/LABCLlNIC/COSAM, a través del consistió en que, es /actible autorizar la compra de lo

Fondo de las aportaciones procedentes del 4 % del, materiales y reactivos de laboratorio clínico solicitados,
ersonal de alta y 1 % del personal pensionado de la 1los cuales son derivados de la L

Fuerza Armada. 03/2017/REACfLABCLlNIC/COSAM. así como 10j
abe mencionar que los reactivos solicitados, se CÓdigos nuevos, de acuerdo a los siguiente

considerandos:encuentran desabastecidos y son necesarios para
cubrir las pruebas de Laboratorio clínico de los a. Se verificaron los códigos no adjudicados y desiertos,

ospitaJesMilitares. n el Acta de adjudicación de la l
3/2017/REACfLABCLlNIC/COSAM; siendo éstos
justados. de acuerdo a necesidades y existencias dei
OSAM

b. Asimismo se solicitó opinión a la UNAC, para ver s .
ro existe inconveniente para agregar nuevos códigos,
manifestaron que es procedente, ya que es una libr
1
gestión, por lo que es factible agregar dichos códigos

1



Farmacias CEFAFA Cl

Tu farmacia amiga

le. Se tiene la disponibilidad de USS 55,000.74 dent
el rubro de MATERIAL Y REACTIVOS DE
BORATORIO CLfNICO; monto que de acuerdo a I

stablecido en los Artículos No 40, Literal b) y 68 de la
CAP, corresponde un proceso por libre Gestión.

Conforme a la recomendación dada, este Consejo
irectivo, acuerda: ordenar a la Sra. Gerente General
ue se autoriza el inicio del proceso de adquisición de
ódigos nuevos, desiertos y no adjudicados de la •

icitación Pública 03/2017/REAC/LABCLlNIC/COSAM, a
ravés del Fondo de las aportaciones procedentes del 4
Vo del personal de alta y 1 % del personal pensionado de
a FuerzaArmada.

2.- OFICIO W 522 UCP/Comandancia del COSAM: E
Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda: ordena
a la Sra. Gerente General que se autoriza el ajust
solicitado, ya que es para realizar compras de acuerdo
la necesidad que demanda el COSAM. de acuerdo a lo
siguientes considerandos:
a. La redistribución no modifica la cantidad asignada d

"""'O ue_TO. $ 500,000.00.
-!tMI'~ AlU\TA.:M) \

íl b. A nivel de presupuesto, no es necesario realila
ss.:n>oo s 8.00000' modificación, ya que el apoyo económico que CEFAF

otorga al COSAM proviene de resultados obtenidoSi
durante el año 2016.
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12.- Oficio W 522 UCP/Comandancia del COSAM de
~echa 01ABR017, solicitando autorización para
realizar ajuste a la distribución del Fondo de las
Utilidades obtenidas por la Comercialilación para
Donación al COSAM, correspondiente al ejercicio
iscal 2017, a efecto de reforzar la asignación para la
dquisición de equipo médico, según detalle:

VI. Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información
Pública

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta reunión a las
diecisiete horas del día diez de abril del dos mil diecisiete y como constancia firmamos nformes.

ER SALEH ORELLANA
L. ART. DEM

ICEPRES IDENTE

AURIO GARCiA FLAMENCO SEVILLA
GENERAL DE BRIGADA

PRESIDENTE
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EROS

LUIS ROBERTO LINARES RAMIREZ
MYA. y DA.

PRIMER VOCAL

7
,I.1.lLUW U).Ll.

RENÉ FRt<NC.S MERIN MONROY
CAP. Nvío. DEM

SECRETARIO
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